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S E Ñ O R E S JURADOS: 

cajb» 
¿ « j U M P L I E N D Ü con una disposición reglamentaria de esta 
SJÜI. Escuela, emprendo el presente trabajo con el natu-

ral temor del que escribe por primera vez y no tiene 
la experiencia que es necesaria para asentar hechos 

que haya sancionado la práctica; y además, porque nada 
nuevo tiene esta tesis, en la que no me propongo más que re-
coger en ella datos conocidos, pero que dispersos como es-
tán. no pueden ser revisados en un momento dado, como 
se conseguirá con el presente opúsculo, cuyo contenido ni 
siquiera tengo el mérito de haberlo imaginado, sino que 
debo la idea á mi distinguido maestro el ilustrado bacterio-
logista Doctor D. Angel Gaviño, quien, con sus sabios 
consejos, me ha trazado el camino que debo seguir. 

Hechas estas aclaraciones, pido indulgencia al Jurado 
que me juzga, y paso á ocuparme del asunto, que desa-
rrollaré en la siguiente forma : 

I .—Historia de la difteria en México. 



I I .—Impor t anc ia que tiene el diagnóstico precoz de 
la difteria. 

I I I -—Neces idad de vulgarizar el procedimiento para 
la recolección y siembra de las secreciones faríngeas. 

•—Necesidad de la existencia de un centro de aná-
lisis de estos productos. 

V — L a difteria en México, (Distr i to Federal) á 2,280 
metros sobre el nivel del mar. Es poco frecuente. 

V I . — La difteria (mor t a l i dad ) en Zacatecas. Lugar 
propicio para su frecuencia así como en toda la frontera 
del Norte . 

I. 

El Dr. A. Duges, en una carta sugerida por un traba-
jo del distinguido Profesor de Clínica de la Escuela prác-
tica militar Dr. José P. Gayón, publicado en 1891 en la 
"Gace ta Médica de M é x i c o " y dirigida á la Academia 
Nacional de Medicina, honorable corporación, de que es 
órgano la mencionada Gaceta, asegura que la difteria ha 
sido observada por él antes de 1862 ( fecha en que los 
Médicos mexicanos pretenden que fué importada por el 
ejército francés, y así lo asegura el Sr. Dr. Gayón en su 
t rabajo referido), en Guanajua to , muriendo todos los en-
fermitos, y que en 1860, cuando vivió en Guadalajara, el 
finado Sr. Dr. Ramón Ochoa le aseguró que en 1859 
había presenciado una verdadera epidemia de crup, que 
fué muy desastrosa. 

El Sr. Dr. Gayón al refutar la carta del Dr. Duges di-
ce: que "ningunos de los síntomas con que se presenta el 
crup; falsas membranas, tos, dipsnea, voz bitonal de Jac-
coud, hinchamiento de los gánglios, axfixia, y en general 
el cuadro sintomático de la difteria, es característico; so-

lamente el análisis bacteriológico de las falsas membranas 
puede confirmar el diagnóst ico: circunstancias que po-
drían hacer caer en error al práctico más experimentado, 
sobre todo en aquella época en que no se tenían conoci-
mientos bacteriológicos en esta materia." 

" E l hecho de haber muer to todos los enfermitos; no 
dice nada respecto de la naturaleza de la enfermedad cau-
sa del fallecimiento." 

"Respecto de la aseveración del Dr. Ochoa, sobre la 
epidemia de crup observada en Guadalajara el año de 1859, 
debe dudarse de su exactitud, porque n inguno de los Mé-
dicos existentes en esa época, y que aún viven, recuerdan 
haberlo sabido; y si es cierto que en esos años nuestras 
vías de comunicación con dicha ciudad eran todavía muy 
malas, no está tan distante, sin embargo, para que todos 
los Médicos de la Capital ignorasen un hecho tan notable, 
y que no aparezca consignado en ningún documento es-
cri to entonces. Es, pues, necesario aguardar nuevas prue-
bas, y evidentes, para aceptar el hecho en cuestión." 

" V o y ahora á exponer las razones que he tenido pa-
ra afirmar que la difteria vino á México con el ejército 
francés. La mayor parte de los discípulos del Sr. Dr. 
Rafael Lucio, á quienes he podido interrogar sobre el 
particular, están de acuerdo conmigo en que dicho Señor, 
en sus memorables cátedras de patología interna, asegu-
raba el hecho, y como la honradez y reputación científica 
de tan sabio maestro, no son discutibles, nada tiene de ra-
ro que sus discípulos creamos en la buena fe y sinceridad 
de sus palabras; siendo esta tal vez la razón de estar tan 
extendida dicha creencia en el país, como afirma el Sr. 
Dr. Duges." 

"Oja lá y nuestros distinguidos consocios y maestros 
puedan prestarme su ilustrado contingente, para dilucidar 
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una cuestión que no tengo empeño en sostener, si se me 
presentan las pruebas evidentes de mi error." "Gaceta Mé-
dica de México." T o m o X X V I I I , núm. 2. Dr. J. P. Ga-
yón). 

Ult imamente consultando yo sobre el particular con 
el Sr. Dr. Gayón, me aseguró que después de haber pu-
blicado la contestación que acabo de trascribir en parte, 
tuvo oportunidad de hablar del asunto con el Sr. Dr. Car-
mona y Valle, quien le aseguró que el primer caso de dif-
teria que él observó en México, fué á fines del año de 
1862 en consulta con el Sr. Dr. Rafael Lucio, en una ca-
sa de la calle de la Joya de esta Ciudad, nuevo testimo-
nio que acredita la general creencia del cuerpo médico me-
xicano, sintetizada en las anteriores líneas. 

I I . 

El diagnóstico precoz de la difteria es un elemento im-
portante para el clínico, porque le permite atacar más pre-
maturamente la enfermedad, pues es bien sabido que el 
tratamiento es tanto más eficaz, cuanto más cerca se ad-
ministre del principio de la enfermedad. Además, porque 
le permite aislar oportunamente á los enfermos, impidien-
do con esto que contagie á los demás. Pero ¿cuáles son 
los elementos de que dispone el clínico para hacer este diag-
nóstico? 

Pasemos en revista, siguiendo el ejemplo de Dieula-
foy, los síntomas de la enfermedad. 

Las falsas membranas que por tanto t iempo se habían 
considerado como un signo cierto de difteria, no es un sín-
toma de tanto valor, pues hoy sabemos que no sólo el ba-
cilo diftérico es apto para fabricar membranas, sino que 

éstas se presentan en las anginas de naturaleza estreptocó-
cica, estafilocócica, y en otras infecciones de la faringe, así 
como también sobrevienen en las simples cauterizaciones 
de la cavidad faríngea; por otra parte, no en todos los ca-
sos de angina diftérica hay membranas, pues son bien co-
nocidas las manifestaciones polimorfas de la difteria que 
puede revestir la forma de angina pultásea, herpética. etc., 
sin falsas membranas, como lo cree Dieulafoy, opinión 
que tiene en contra la de nuestro entendido Profesor el 
Sr. Dr. Terrés, quien cree que no hay difteria de forma 
herpética, eritematosa, etc., sino que estas distintas infla-
maciones de la faringe, ponen el terreno en estado de re-
ceptividad con respecto al bacilo diftérico. Además, los 
caracteres de las falsas membranas diftéricas, no tienen na-
da que las distinga de las que no lo son. 1 

Se ha dicho que en caso de angina diftérica, la disfagia 
no es tan intensa como en otras anginas, hecho cfue es com-
pletamente inexacto, pues está probado que la disfagia en 
la difteria puede revestir una gran intensidad, pudiendo 
muy fácilmente suceder lo contrario en las otras varieda-
des de angina. Otro tanto sucede con el hinchamientogan-
glionar sub-maxilar. 

El tinte pálido de la cara que se presenta en los indi-

1 Después de escrita esta prueba, vi publicado en la ' Crónica Médica Mexica-
na ' ' ( tomo II, núm. 8), un interesante artículo del distinguido Profesor de la Clí-
nica Infant i l , Dr. Carlos Tejeda. donde con esa convicción que sólo da la práctica, 
nos revela síntomas "casi patognomónicos" de la difteria, en cuanto á los caracte-
res de las falsas membranns y su localización. Allí nos demuestra el sabio maes-
tro y correcto caballero, que las falsas membranas diftéricas, cuando se pueden 
desprender, nos permiten asegurar que no son de otra naturaleza por su elatticidad 
y no ditociabilidad en el ayua. 

Tarde he visto este interesante artículo, que tiene por objeto "desterrar de 
la inteligencia de los jóvenes médicos la idea muy generalizada por cierto, de que 
no es posible establecer el diagnóstico, sin contar con el examen bacteriológico," 
sin negar que este examen es el más poderoso elemento de diagnosto, cuando está 
al alcance del práctico. 



viduos atacados de esta enfermedad, no le es caracterís-
tico, así como tampoco los caracteres del pulso, la voz bi-
tonal de Jaccoud, la albuminuria, etc., pues la clínica, 
exceptuando á los prácticos muy experimentados, no le 
da al médico datos ciertos sobre la existencia de la enfer-
medad. Solamente la bacteriología tiene el mérito de des-
vanecer las dudas en pocas horas, suministrando al prácti-
co los datos de su investigación sobre la existencia ó no 
existencia del bacilo Klebs-Laeffer, única noción que le 
permite dirigir convenientemente el tratamiento que el 
caso requiere. " L a clínica en el caso actual, debe ceder el 
paso á la bacteriología." (Dieulafoy). 

I I I . 

¿Cómb hacer el análisis bacteriológico de las secre-
ciones? 

Es esta una técnica de fácil aprendizaje, pero de difí-
cil aplicación en la práctica, porque no todos los médicos 
están en la posibilidad de tener ni siquiera un modesto ga-
binete bacteriológico para hacer sus investigaciones; por 
cuyo motivo sería de recomendarse la vulgarización de me-
dios sencillos y prácticos que le permitan al clínico hacer 
á la cabecera del enfermo la recolección y siembra de las 
secreciones faríngeas. 

Para conseguir este resultado, bueno sería proveerse 
de cajas como las que reparte gratuitamente el Laborato-
rio de diagnóstico bacteriológico de la difteria en la ciu-
dad de París, representadas en el siguiente plano. 

C I U D A D D E P A R I S . 

SERVICIO BACTERIOLÓGICO. 

Tubo de falsas membranas. Escobillón de algodón es-
terilizado para recoger 
las mucosidades nasales. 

Dos tubos de suero esterilizado y gelatinizado, y una 
espátula. 

Escobillón de algodón esterilizado, para recoger las 
mucosidades faríngeas. 

Estas cajas, hechas de cobre niquelado, y p#r consi-
guiente perfectamente esteril izares, contienen: i.° Un 
tubo de vidrio esterilizado, tapado con algodón aséptico 
y destinado á recibir las falsas membranas, que deberá re-
coger el médico siempre que le sea posible. 2 0 Un tapón 
húmedo, de algodón hidrófilo, montado en una varilla de 
cobre esterilizado al autoclave, y contenido en un tubo de 
vidrio. Esta especie de escobillón sirve para recoger las 
mucosidades nasales. 3.0 Un tubo de vidrio que contiene 
un escobillón, como el anterior, pero de mayores dimen-
siones, para recoger las mucosidades faríngeas. 4.0 Dos tu-
bos de suero esterilizado y gelatinizado, y una espátula pa-
ra recoger con ésta, previamente flameada, las secreciones 
sospechosas (cuando no se pueden obtener falsas membra-
nas), y hacer la siembra en el suero gelatinizado, á la ca-
becera del enfermo. 

Para que el análisis bacteriológico sea más fructuo-



so, es necesario atender á las indicaciones siguientes: i.° 
Es necesario recoger, siempre que sea posible, falsas mem-
branas y colocarlas en el tubo que tiene por título falsas 
membranas. En este caso particular es inútil practicar la 
siembra sobre suero. 2° Si existen falsas membranas y 
que no se pueda obtener un colgajo, con la espátula colo-
cada al lado de los tubos rotulados suero esterilizado, y pre-
viamente flameada, se raspan ligeramente las falsas mem-
branas, y se siembran los dos tubos. 

Esta siembra se practicará con todas las condiciones 
de asépsia necesarias, en estrías horizontales poco separa-
das, por un movimiento alternativo de derecha á izquier-
da,^ de manera de cubrir toda la superficie del suero. Se 
toca en seguida la falsa membrana con el tapón húmedo 
esterilizado contenido en el tubo largo, y se vuelve á colo-
car en su lugar sin contaminarlo por ningún contacto ex-
traño. §l" De igual manera se procederá en caso de que 
no existan falsas membranas. 4.0 Para investigar el baci-
lo de la difteria en las fosas nasales, se recogerá con el es-
cobillón de algodón esterilizado contenido en el tubo corto, 
las mucosidades nasales y otias secreciones sospechosas. 

Al recoger las falsas membranas y practicar la siembra, 
es necesario tener cuidado de hacerlo antes ó mucho tiem-
po después de la aplicación de cualquier medicamento an-
tiséptico, pues sin esta precaución sucede muy frecuente-
mente que exudados realmente diftéricos, no suministran 
á la cultura ninguna colonia del bacilo de Laeffer, ó si la 
suministran es después de treinta y seis ó cuarenta y ocho 
horas. 

Con esto'se podrá, obedeciendo el consejo de Dieula-
foy, de hacer sistemáticamente el análisis bacteriológico 
en todo caso de angina, hacer la recolección y siembra de 
las secreciones faríngeas, y remitir los neceseres ya utili-

zados á un gabinete bacteriológico apropiado, de donde 
podrán mandar su fallo en el corto plazo de diez y ocho á 
veinticuatro horas, pudiendo, en consecuencia, tratar la 
angina como el caso requiera, y tomar las medidas condu-
centes en caso de difteria, para alejar á todos los niños y 
á las personas inútiles de las cercanías del enfermo, reco-
mendando á los que se encarguen de atenderlo un aseo ri-
guroso, para evitar el contagio posible. 

IV. 

Pero se me objetará que no todos los enfermos de 
difteria están en posibilidad de sufragar los gastos de f in 
análisis bacteriológico, ni los bacteriologistas en condicio-
nes de poner sus servicios y costoso gabinete bacterioló-
gico gratuitamente á dispocición del público; circunstan-
cia que indudablemente habrá costado la vida á una mul-
titud de pequeños seres y ha desarmado á la higiene para 
extirpar de raíz una enfermedad tan terrible,que no pare-
ce imposible hacer desaparecer de nuestro suelo. 

La objeción es muy seria, y yo creo que para ob-
viar este gravísimo inconveniente sería filantrópico y muy 
benéfico al país, la creación, en cada población de alguna 
importancia, de un centro de análisis bacteriológico gra-
tuito para el diagnóstico de las afecciones contagiosas, 
idéntico al que existe en París dirigido por el sabio Dr. 
P. Miquel. 

Debe, sin embargo, exigirse una pequeña cantidad co-
mo derechos de laboratorio, para atender á los gastos de 
correspondencia y otros menores; y creo que la cantidad 
de veinticinco centavos sería tal vez suficiente. 

Un laboratorio de esta naturaleza, quedaría perfecta-
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mente bien desempeñado por dos bacteriologistas, un ayu-
dante y un mozo, con su correspondiente dotación de 
instrumentos, aparatos y cajas especiales y una pequeña 
suma de dinero en efectivo para gastos menores. 

Cada vez que un médico tenga necesidad de reconocer 
el diagnóstico microbiano de un enfermo, mandará al la-
boratorio por una caja de enseres, como la que queda 
descrita anteriormente, con la que se le remitirán dos 
hojas impresas: una que contenga las indicaciones de co-
mo debe proceder para hacer la recolección y siembra de 
las secreciones, y la otra es una boleta que deberá llenar 
el Médico y que estará compuesta de la manera siguiente: 
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El Médico utilizará los neceseres contenidos en la ca-
ja, llenará la boleta y remitirá todo al laboratorio, donde 
podrá mandar recoger la respuesta veinticuatro horas des-
pués. 

En caso de que los neceseres no sean utilizados, por 
una circunstancia cualquiera, se devolverá la caja al labo-
ratorio, ó en su defecto su valor en efectivo. 

Para que el laboratorio se haga responsable de la 
exactitud de su diagnóstico, será necesario ponerse al 
abrigo de todas las causas de error, procurando el jefe del 
laboratorio, que le conste la preparación del suero gelati-
nizado y su nutritividad respecto del bacilo diftérico; que 
le conste igualmente la asépcia de los neceseres y que es-
ta asépcia se conserve hasta el momento en que los utili-
za el médico, quien debe atender las indicaciones que se 
especifican, sin cuyo requisito no podrá ser exacto el fa-
llo que se le remita del laboratorio. 

Para que la creación del centro bacteriológico dé los 
resultados apetecidos, se notificará al cuerpo médico la 
conveniencia de que manden analizar las secreciones sos-
pechosas de todos los enfermos que tengan necesidad de 
atender. 

M e he referido en este trabajo á la utilidad de la 
existencia de un laboratorio de análisis bacteriológico pa-
ra el diagnóstico microbiano de la difteria; pero una vez 
establecido, su uso podría generalizarse con beneplácito de 
todos los médicos, que mandarían analizar allí algunos 
otros productos patológicos, como esputos, líquidos pleu-
rales, pus de la conjuntiva, de la uretra, etc., etc., siem-
pre que sean de personas insolventes. 

V. 

Me he propuesto reunir algunos datos estadísticos de 
la mortalidad de la difteria en la República, y aunque no he 
podido recoger sino algunos muy escasos, considero que 
probablemente no carezcan de utilidad, por cuya razón 
los consigno en este trabajo. 

A continuación se verán dos cuadros estadísticos de 
difteria en el Distrito Federal, que debo á la exquisita 
bondad del Señor Secretario del Consejo Superior de 
Salubridad Dr. José Ramírez, v á su Oficial Mayor Sr. 
D. Andrés Alba. 

Uno representa la mortalidad por difteria habida en 
el Distrito Federal desde el año de 1869, fecha en que co-
menzaron á tomarse estos datos, y el otro documento co-
rresponde á los casos de difteria de que ha tenido cono-
cimiento el Consejo de Salubridad desde el 22 de Agos-
to de 1891. 

Este últ imo cuadro carece de la exactitud que sería de 
desearse, porque no se le dá aviso al Consejo de todos 
los casos observados, y por consiguiente se ignora su 
existencia: sin embargo, parece que en los dos últimos 
años, se ha acatado con más escrúpulo esa prudente me-
dida del Conse jo de Salubridad. 
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V I . 

Sabiendo que la difteria era frecuente en Zacatecas, me 
dirigí al Señor Je fe Político de esa ciudad, quien con una 
deferencia poco común, me remitió la contestación si-
guiente: 

Correspondencia parti-

cular del Jefe Politi- Zaratees, AORUmbre 15 de 1898. 
co de Zacatecas. 

SEÑOR D . BRAULIO MONTEMAYOR. 

México. 

M U Y S E Ñ O R MÍO: 

En contestación á su atenta nota, fecha 10 del mesen 
curso, tengo la honra de acompañará V. un estado de las 
defunciones causadas por la difteria y crup, registradas en 
el Juzgado Civil de esta ciudad desde el año de 1893 á la 
fecha, en cuyo t iempo se ha formado estadística de la ex-
presada enfermedad. 

Protesto á V. las seguridades de mi muy distinguida 
consideración, y me repito su afectísimo atento seguro ser-
vidor, 

A. F. E L O R D U Y (Rúbrica) . 

El estado á que se refiere el Sr. A. F. Elorduy, copia 
del original, e s c o m o sigue: 
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Escribí igualmente á algunas poblaciones de la fron-
tera del Norte, en solicitud de datos estadísticos y no tu-
ve contestación; solamente mi distinguido amigo el sabio 
Sr. .Dr. D. Fructuoso Zambrano, de Cuatro Ciénegas, Es-
tado de Coahuila, con la bondad que le caracteriza, me re 
initió la carta que he creído oportuno consignar aquí. 

Dice así: 

D o o t o r F r u c t u o s o Z » m -

braco. Cuatro Ciín®. CWro Ciénega», Coahuila Noviembre 14 dt 1898. 
gu, CothuiU. 

SEÑOR B K A U U O MONTEMAYOR. 

México. 

E S T I M A D O AMIGO: 

Con mucho gusto he quedado impuesto de su aprecia-
ble de i o del actual, y quedaría complacido si pudiera pro-
porcionarle datos estadísticos sobre la difteria. 

En más de siete años que he ejercido en esta locali-
dad no he observado un solo caso de esta enfermedad; pro-
bablemente en Monclova y otros puntos del Estado es 
donde se ha desarrollado. Suyo afectísimo, 

F R U C T U O S O Z A M B R A N O (Rúbrica) . 

C O N C L U S I O N . 

Haciendo mía la idea del Sr. Dr. Gaviño, creo que se 
debe excitar á las autoridades, y muy especialmente á los 
Consejos de Salubridad, para que se establezcan esos cen-



tros de análisis bacteriológicos, que deben ser gratuitos 
para los menesterosos (quienes pagarán sólo los derechos 
para correspondencia), y de paga moderada para las per-
sonas solventes. 

Esto ayudará á la formación de la estadística de enfer-
medades infecciosas, y constituiría un verdadero beneficio 
para la sociedad. 

eJhauíic dllcntcmaijci. 
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